
TÍTULO I .—De la justicia y del derecho. 

P R E G C M A . E l objeto que debe proponerse el hombre justo 
es dar á cada uno lo suyo: ¿qué es necesario para conseguir 
este objeto? 

RESPUESTA. La justicia y \a jurisprude?icia. 
P. ¿Qué es justicia? 
R . Es la A 'oiuntad firme y duradera ( 1 ) de dar á cada uno 

io suyo. fConstans et perpetua suum caique tribuendij. 
P . ¿Qué es la jurisprudencia? 
R . E l conocimiento adquirido del derecho jjuris pruden-

tiaj (2). 

(1) E l autor no dice perjjefua, porque después de haber observado la jus t ic ia du
rante largo tiempo, se puedo tener la desgracia de perder el h á b i t o de obedecer á 
sus inspiraciones, y esta noche moral no destruye el d í a que la p reced ió . ( V , las 
Nov. , 7, c. 2.) L lámase perpetua la just icia, de la misma manera que se llamaba 
perpetman el edicto que publicaba el pretor para mientras d e s e m p e ñ a b a su cargo. 
Esta definición de la just ic ia se dedujo de la filosofía de los estóicos, los cuales pro
fesaban que toda v i r t u d consiste en la constancia ó en una in t enc ión constante y 
perpetua de ser siempre virtuoso; lo cual da á entender la justicia moral, que es 
una v i r t u d que reside en el alma ó el h á b i t o de dar á cada uno lo que es suyo por 
amor á la v i r t u d y no por temor á la pena, m á s bien que la ^Msítcm civil, que es la 
conformidad de las acciones externas á la ley, y á és ta es á la que se refiere el de
recho, el cual atiende á las acciones externas y no á los meros pensamientos.— 
(JVr. del T.) 

(2) N ó t e s e la re lac ión de estas palabras: jics, el derecho; justitia, la vo l t ín tad de 
observar el derecho; iiíí-i*pr7ídeíih'a, el conocimiento del derecho.—La palabra de
recho, ju», tiene muchas significaciones: de r ívase dQjussxim, orden, ley; y significa, 



so 
P . ¿Qué es derecho? 
R . La ciencia de lo justo y de lo injusto fjusti atque injus-

ti scientiaj, esto es, el conjunto de preceptos que sirven para 
distinguir en todas las cosas, divinas y humanas (divinarum 
atque humanarum rerum), lo que cada uno debe hacer ó abs
tenerse de hacer ( 1 ) . 

ya la colección ó la ciencia de las leyes, ya la facultad que pertenece á alguno según 
las reglas de esta ciencia, como cuando se dice el dereelio de sucesión, el derecho 
de paso, jus Jucreditatis, jus itineris. T a m b i é n se dice juc á veces, del sitio donde 
reside el magistrado investido de la ju r i sd icc ión , injiis vacare. 

(1) L a ciencia del derecho supone el conocimiento general y m á s 6 menos pro
fundo de las cosas divinas yhumanas (divinarían atque humanarum íTrjfííiNoTiTiA), 
porque ci derecho se aplica á todo, pero sólo se aplica bajo un respecto: para deter
minar io justo y io injusto O'MSÍÍ atque injusti S C I E S T I A ) . De esta suerte, y pesando 
el valor de estas palabras, S O T I T T A , simple conocimiento, y scientia, ciencia, conoci
miento perfecto, debe entenderse l a definición de las I n s t i t u c i o n e s . — ü i p í a n o ( L . I , 
J51, D . dejust et jure), define el derecho, el arte de determinar io que es bueno y 
equitativo, ars equi et honi: á sus ojos, el jurisconsulto ejerce una especie de sacer
docio (quis nos sacerdotes appeltet), e n s e ñ a la filosofía p r á c t i c a , veram philosophiam, 
non simulatam affectantes). No es esto decir, sin embargo, que los jurisconsultos 
romanos confundieran el derecho y la moral , ios deberes perfectos y ios deberes im
perfectos; d i s t ínguen ios frecuentemente: non omne, quod licet honesímn est. y las 
Insti tuciones no son un curso de mora l . Las definiciones de Ulpiano y las In s t i t u 
ciones indican ú n i c a m e n t e que el derecho tiene bases morales y que deben seguirse 
sus prescripciones, menos porque impongan un precepto legal, que porque son l a 
expres ión de un deber de conciencia.—Estas definiciones, por io d e m á s , se aplican 
ai Derecho romano en el estado de desarrollo que rec ib ió cu ios ú l t i m o s periodos 
de su historia, bajo la influencia de la filosofía y de una c iv i l izac ión m á s l ibe ra l . 
Mas no se r í an apropiadas a i derecho p r imi t i vo de ios romanos, que riguroso é i n 
flexible, como las costumbres de aquel t iempo, t e n í a su punto de apoyo, no en l a 
equidad y la r azón , sino en la t r ad i c ión y la autoridad. E l derecho era entonces la 
regia impuesta, jussum, en la fuerza do la e x p r e s i ó n . E l t r á n s i t o del derecho p r i 
m i t i v o y riguroso a i derecho fundado en la equidad y la r azón , constituye la parte 
m á s importante do la historia del Derecho romano y se h a r á notar en todas las 
materias que tendremos que t ra tar sucesivamente. V é a s e a d e m á s la p á g . 29 de l a 
Introducción.—[N. de Mr. L.) 

Definiendo las Insti tuciones la, jurisprudencia, el conocimiento de las cosas divinas 
y humanas y la ciencia de lo justo y de lo injusto, y conteniendo esta definición l a 
del derecho, M . Lagrange la ha dividido, aplicando a l derecho el fondo ó desarro
llo de la misma, y l imi t ándose á definir l a jurisprudencia el conocimiento del dere
cho, l iase crit icado la pr imera parte de aquella definición como perteneciendo á i a 
filosofía de ios estóicos, que c o m p r e n d í a todos ios conocimientos divinos y huma
nos; de suerte que el verdadero sentido de dicha definición se r í a que l a ju r i spru
dencia os una filosofía que consiste en la ciencia de io justo y de io injusto. Sin em
bargo, jurisconsultos notables han explicado la enunciada definición de u n modo 
conveniente con ap l i cac ión a i Derecho romano, según se ve en la pregunta y con
tes tación siguiente de esta obra, y aun se ha dado una exp l icac ión profunda y ge
neral por M . Demangeat en su Curso elemental de Derecho romano ( I , 11 y 12), 



P. ¿Por qué se dice en las cosas divinas? 
R. Porque en Roma, y especialmente en la Roma pagana, 

las reglas relativas al culto tenían un ca rác te r legal y una gran 
influencia en los derechos de los ciudadanos, y formaban, ba
jo el nombre de derecho sagrado, d ivino ó pontificio, una parte 
importante de la ciencia del jurisconsulto (1). 

P. ¿Cuáles son los preceptos fundamentales del derecho? 
R. Se reducen á tres: v i v i r honestamente, no d a ñ a r á otro 

y dar á cada uno lo que le pertenece,—Todo el derecho se apo
ya en estas tres bases morales, y sería incompleto si le faltara 
una sola de estas bases. Hay, en efecto, leyes que prohiben 
ciertos actos independientemente del perjuicio que pueden 
causar, y tan sólo atendiendo á las buenas costumbres y á la 
honestidad púb l i ca , como las que prohiben el matr imonio en
tre parientes de cierto grado, las que prohiben tener dos es
posas, etc. Estas leyes no se comprenden en los dos ú l t imos 
preceptos, alterum non Icedere, suum cuique tribuere, sino que 
se fundan en el pr imero, honeste vivere. 

P. ¿Comprende el derecho todos los deberes que abraza el 
precepto honeste vivere? 

R. No los comprende todos. E l derecho, aunque basado en 
la moral , tiene mucha menos extens ión que ella. V i v i r hones
tamente es un precepto de moral que comprende m u l t i t u d de 
deberes de beneficencia y de caridad, á los cuales no han da
do las leyes ca rác te r obligatorio, como el deber de dar l imos
na, de observar la templanza, etc. Estos deberes, que son del 

quien dice acerca de ella: «Algunos i n t é r p r e t e s creen que alude á la divis ión de 
las cosas en res divini jtcris et res humani juris, y que es ia idea de Ulpiano, que 
para ser jurisconsulto deben saberse las regias particulares que se aplican á estas 
dos ciases de cosas; mas yo creo que su pensamiento ha sido que, para ser verdade
ramente jurisconsulto, para poseer la ciencia del derecho, es necesario conocer ia 
naturaleza de Dios y ia naturaleza y el destino del hombro. L a ciencia del derecho 
supone el conocimiento de ia naturaleza d iv ina y de ia naturaleza humana; consis
te en saber dist inguir lo que es justo y io que es injusto. IIa.y en esto una idea pro
fundamente verdadera, sobre todo cuando se comprende con el nombro do justo io 
que llamamos la ciencia del deber, es decir, ia moral tanto como el derecho propia
mente dicho, y esto es, como veremos en breve, io que h a c í a n Ulpiano y Justinia 
no. l i e dicho que, entendida así ia definición, eontiene una idea profundamente 
verdadera, porque es evidente que dos personas, una de las cuales crea y ia otra no 
crea en ia existencia de Dios y en ia inmor ta l idad del alma humana, etc., no de
ben estar por io común de acuerdo cuando se t ra ta de determinar io que es justo ó 
injusto, io que es ó no moral . :>—(Ah del T.) 

(1) Véase la Introducción, pág . 26. E l cé lebre jurisconsulto Ant i s t io Labeon, que 
v iv ía en tiempo do Augusto, h a b í a compuesto un tratado sobre el derecho pontificio, 
que I'esto cita con frecuencia y que t e n í a por io menos quince l ibros. An'isfitis £0-
beo, ait in cmnmenUtrio XV jm-is pontifica. Festo, v, Sislcre. 

fi 



dominio exclusivo de la moral , se l laman imperfectos, en opo
sición á los deberes perfectos, que crean una obligación legal 
y á cuya ejecución se puede compeler judicialmente. La d is 
tinción de ios deberes perfectos c imperfectos se expresa en 
las leyes romanas con la m á x i m a non omne quod licet hones-
tum est. L . 144, D. de reg. jur. 

P. ¿En c u á n t a s ramas so divide la ciencia del derecho? 
R. En dos ramas. E l hombre, en efecto, tiene deberes que 

cumpl i r , no sólo para con cada uno de los d e m á s hombres, s i 
no t a m b i é n pa)'a con el Estado ó la sociedad de que es m i e m 
bro. De a q u í la divis ión del derecho en dos partes: el derecho 
público y el derecho privado. 

P. ¿Qué es derecho públ ico? 
R. E l que arregla la const i tución del Estado y las relaciones 

de la sociedad con los miembros que la componen [quod ad 

P. ¿Qué es derecho privado? 
R. E l que arregla los intereses de los particulares entre sí 

[quod ad singulorum utilitatem). Las Instituciones solo se ocu
pan del derecho privado. 

P. ¿Cómo se divide el derecho privado con re lación á las 
fuentes de que se deriva? 

R. Divídese en tres partes [tripartite coUecliim, § 4): en de
recho natural, derecho de gentes y derecho civil (2). 

(1) E l dercclio sagrado forma parte del derecho púb l i co . PuUicum jus, dice U I 
piano, in sacris, in sacerdoiihus, in muaisiraiihus consisiit. 

(2) «En ci derecho efpa?iol encontramos definida ia just ic ia en t é r m i n o s aná ioeos 
•4 ios expuestos en las Instituciones: Rayyada virtud que dura siempre en los cora-
»20íie« de los ornes justos é da é comparte á eo.da uno su derecho eguahuente, dice ser 
«ia ley I , t í t . I de ia P.artida 3.^ L a misma ley define t a m b i é n la jurisprudencia en 
• palabras equivalentes á las do! Derecho romano. Sin embargo, entre nosotros tiene 
«otro significado, indicando el conjunto de sentencias ó decisiones de ios tr ibunales, 
»y especialmente del T r i b u n a l Supremo de Justicia, en recursos de casac ión , eon-
'formes sobre un punto de ia iegisiacion. 

«Eespecto del derecho, su e t imología entre nosotros es dis t inta que i a de ia paia-
«bra j í / s en Dercciio romano, en la acepc ión de contener las reglas formuladas por 
>ei legislador y destinadas ú regir las relaciones deioshombres entre sí . E l derecho, 
»en este sentido, impl ica dos ideas: 1.°, una idea de di recc ión de ia conducta y de la 
« l ibe r tad del hombre en sus relaciones con sus semejantes; 2.", una idea de inter-
"Vención del legislador, dando órdenes y haciendo leyes. La palabra españo la dere-
>cho, as í como ia francesa droit y ia alemana Eeeht, sacan su origen e t imológico de 
«ia pr imera idea, de ia idea de dirección recta, de dirigere, directum: ia palabra i a . 
• t i n a f Ms, al contrario, saca su origen e t imológico de ia idea de orden y de mandato 
«obligatorio, jussum, lo que se ha ordenado. E u dicha acepc ión , se divide t a m b i é n 
•entre nosotros el derecho en público y privado. 

«El derecho público interior es ia parte del dercciio que determina la forma del 



«gobierno, que organiza los diversos poderes púb l i cos y las magistraturas, y final
mente, que arregla las relaciones de ios particulares con el gobierno. E l derecho 
privado es el que rige io concerniente á ios particulares, bien sea en cuanto á sus 
«bienes ó en cuanto á sus personas. Ent re nosotros, sin embargo, el derecho que se 
«refiere á i a s cosas sagradas y pertenecientes á ia re l ig ión y ai cuito, forma en su 
esencia el objeto del derecho canónico y eclesiást ico establecido por ia Iglesia.•— 

[N. del T.) 


